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DIRECCION RECIONAI- DE TRANSPOR fES
Y COMI.JNICACION I]S DE AYACUCIIO

.AÑo 
DE LA UNIDAD. TA PAz Y ET D€SARRoLLo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N. 249 -2023-GRA/GG-GRJ-DRTCA
Ayacucho, 12JUL2023
VISTO:

El Memorando N" 401-2023-GRAJGG-GRI-DRTCA, tnforme N'
280-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N' 251-2023-GRA-GG-GRt-DRTCA-
DA-UASA, Oficio N" 523-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA-DCT, lnforme N' 252-2023-
GRA/GG-GRI-DRTCA-DCT-DLC, lnforme N' 393, 394 y 395-2023-GRA-GG-GR|-
DRTCA-DEV, lnforme N" 615, 6'16 y 617-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DEV-SDO;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional N' 047-2023-
GRAJGG-GRI-DRTCA de fecha 13 de febrero det 2023, se aprobó el plan Anuat de
Contrataciones (PAC) de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de
Ayacucho para el Ejerc¡cio Presupuestal 2023, en cuyo anexo se han considerado
diversos procesos de selección en bienes, serv¡cios y obras;

Que, con lnforme N' 280-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA de
fecha 10 de Julio del2023, el Director de Administración solicitá al Titular de la Entidad
autorización para la octava modiflcación del Plan Anual de Contrataciones de la
Entidad-Versión 08, para la inclusión de tres nuevo procedim¡ento de selección vía
servicios y un nuevo proceso de selección en bienes; según lo detallado en el lnforme
N'251-2023-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-UASA de fecha 07 de Jutio det 2023, de ta
Un¡dad de Abastecimiento y Servicios Auxiliares para la conlratación de tres servicios
de Atención de la Emergencia Vial de la Red V¡al Departamental no pav¡mentada, y
para la compra y/o adquisición de lnsumos para la lmpresión de Licencias de Conduciri
los cualros se sustanciarán vía el procedimiento de selección de Adjudicación
Slmplificada. Para ser convocados en el presente e.jercicio fiscal. Las Actividades antes
señaladas serán ejecutadas por la Direcc¡ón Estratégica Vial, y et b¡en a adquir¡r será
dest¡nado para la Oflc¡na de la Div¡sión de Licencias de Conducir; por el valor estimado
de S1.79,717.A4, S/. 81,519.29; S/. 80,826.91 y S/. 100,000.00 respect¡vamente.
Siendo programado para el mes de Julio del ZOZ3, y por la Fuente de Financiamienlo
Recursos Ordinarios y Recursos Directamenle Recaudados;

Que, el proyecto del PAC-2023 de la Entidad, fue formulado y
elaborado de acuerdo a los lineamientos de la D¡rectiva N. 002-201g-OSCE/Có
aprobado por Resolución N'014-201g-OSCE/PRE de fecha 29 de enero del 20.1g;
estableciendo en su numeral 7.6.1, que el Plan Anual de Contratac¡ones-pAC puede
ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir
conlratac¡ones. F¡nalmente, el numeral 7.6.2 de la directiva precitada, señala que toda
modificación del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante inslrumento
em¡tido por el T¡tular de la Entidad o el Func¡onario a quien se haya delegado la
aprobac¡ón de la modificación del PAC. En el caso que se mod¡f¡que el pAC pará incluir
procedim¡entos, el documenlo que apruebe dicha modificación deberá indicar los
proced¡mientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la
información prevista en el formato en el portal web del SEACE;

Que, el numeral 6.2 del artículo 6" del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado aprobado con Decreto Supremo No 344-201ti-EF
(31.12 2018), regula que luego de aprobado el plan Anual de Contrataciones, puede
ser modificado en cualquier momento durante el año f¡scal para ¡ncluir o exclu¡r
contrataciones. Seguidamente el numeral 6.3 señala que la Entidad publ¡ca su plan
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N. 249 -ZOZ:-CR,I/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, l2lUL2023

Anual de Contratac¡ones y sus modificatorias en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su
portal institucional. Dicha publicación se realiza dentro de los cinco días hábiles
s¡guientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus mod¡f¡cac¡ones,
e ¡ncluye la publicación del correspond¡ente documento aprobatorio o modif¡cator¡o, de
ser el caso. Luego el numeral 6.4 señala que es requisito para la convocatoria de los
procedimientos de selección, salvo para la Comparac¡ón de Precios, que estén
incluidos en el Plan Anual de Contratac¡ones, bajo sanción de nulidad;

Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de
Descentralización N' 27783 modificada por Ley N" 28543, Ley Orgán¡ca de
Gobiernos Regionales N'27867 modificada por las Leyes N's 27902, 280'13, 28961,
28968 y 29053; Ley N" 27444, Ley N" 31638-Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año F¡scal 2023, Decreto Legislativo N" 1440 del Sistema Nacional de
Presupuesto que deroga en parte la Ley N' 28411, Ley N' 30225, Decreto Leg¡slativo
N" 1444, Decreto Supremo No 344-2018-EF, y, en uso de las atr¡buc¡ones y facultades
conferidas por Resolucaón Ejecutiva Regional N' 251-2023-GRA/GR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, la OCTAVA
modif¡cac¡ón del Plan Anual de Contralaciones de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones-Ayacucho, para el Ejercicio Presupuestal del 2023; por
la causal de INCLUSIÓN de cuatro (04) procedim¡entos de selección en servicios y
bienes, afecto a las Metas:051, 052, 053 y 019 respectivamente; detallados a
conlinuación:

N'

1

SERVICIO DE ATENC|.]IJ
DE LA EI\4ERGENCIA VIAL
DE LA RED VIAL
DEPARÍAI\.{ETAL NO
PAVIMENTADA IRAMO
EMP PE-30D (?UCARA)-
LARAMATE,OCANA.
I\¡OLINO.GALLUYOC
cHrco-L.o tcA (tc-l11 A
PALPA) MULTIOISfRITAL-
LUCANAS.AYACUCHO

SERVtCtO 79 717 UADJUOICACION 07 - JULrO RECURSOS
ORDINARIOS

2

SERVICIo DE ATENCIÓN
DE LA EMERGENCIA VIALDE LA RED VIAL
DEPARTAMETAL NO
PAVII\,IENTADA, AY.112.
TRA[4O1 EMP AY,111
(ocAñA)-TTRANcANCHE-
SONCONCHE.SAN PEDRO
DE PALCO-CHAVINCHA
OTOCA.SAN SEBASÍIAN
L,D ICA.

SERVICLO AOJUOICACION 81.519 29 07 Julio RECURSOS
ORDINARIOS

3

SERVICIO DE ATENOIOÑ
DE LA EMERGENCIA VIALDE LA RED VIAL
DEPARTAI\4ETAL NO
PAVIMENTAOA AY.,I13.
TRAMO: EMP PE 30D
(CAMALA)
CARHUACHUCO.SAYHUA.
HUACHUAS.PAYLLIHUA.
ORITOHUASI.L D.ICA
{HUAYANGA, tC-109 A RtO
GRANDE), LONGITUD

sERVrCl0 AD.]UOICACION 80,826 91 RECURSOS
ORDINARIOS
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Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO
.AÑO 

OE LA UNIDAO, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" 249 -2023-GRA/GG-cRr-DRTCA
Ayacucho, l2JUL2023

74+090 KM.. PROVINCIA
OE LUCAÑAS, REGION
AYACUCHO
ADQUISICION DE
INSUMOS PARA LA
ll\,IPRESION DE LICENCIAS
OE CONDUCIR

B]EN ADJUDICACION 100.000 00 00
RECURSOS
OIRECTAMENTE

I

I

eRrículo SEGUNDo.- ENcARGAR , a la D¡rección de
Planif¡cación y Presupuesto efectuar la gestión financiera anle el Pl¡ego, por la Fuente
de Financiam¡ento correspondiente, para el desembolso en la Meta respectiva.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER , que la D¡rección de
Administración, publique la presente en el SEACE, de conformidad al numeral 6.3 del
articulo 6 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones.

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFIQUESE, ra presente a ra

Dirección de Administración, UASA, Direcc¡ón Estratég¡ca Vial, Sub Dirección de
Obras, SDESLO, Dirección de Circulación Terrestre, División de Licenc¡as de
Conducir, y demás instancias de la Entidad, dentro del plazo de cinco días de
conformidad al artículo 24 de la Ley No 27444.

REGiSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE

AYACUCiIO
CoMUl{rcA(!0i¡i5

¡ng. Bar'zo a Ayala
óiRtcroR R EG.ONAL
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